RESOLUCION Nº 088/008

Vistos:

Que doña ..., identificada con DNI  N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ...  respecto a la Póliza del Seguro de Desgravamen de Crédito N° ..., que incluye además  Muerte Accidental y Seguro Siempre a Mano, por negarse a pagar la indemnización por la muerte de su cónyuge don ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 23 de Junio de 2008, luego de la negativa de la aseguradora expresada en su carta recibida por el contratante del seguro Banco ... el 25 de Abril de 2008;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de Agosto de 2008;

Que la reclamante manifiesta que: (1)  su esposo falleció el 21 de Marzo de 2008; (2) que se le niega el pago de la indemnización correspondiente por enfermedad preexistente y  (3)  que recurre a esta Defensoría para hacer prevalecer los derechos que le corresponden;

Que por su parte la aseguradora manifiesta: (1)  que según el Certificado de Defunción la muerte fue  causada por Neoplasia Maligna de Próstata de hace 7 años; (2)  que en el Certificado de Seguros que se le entregó al asegurados se excluye la muerte causada por enfermedades preexistentes al inicio del seguro; y (3) que al inicio del seguros el señor Luis  Palacios Rivas ya sufría de la enfermedad Neoplasia Maligna de Próstata;

Considerando:

Que, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 196° del Código Procesal Civil, corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión, en este caso, a la reclamante el deceso de su causante y las circunstancias que afirma, y a la aseguradora, la exclusión que libera su responsabilidad, esto es que, conforme a la carta de rechazo de fecha 21 de Abril de 2008 (recibida por el contratante cuatro días después) la causa del fallecimiento del asegurado es una enfermedad preexistente a la contratación del seguros;

Que, en ese orden de ideas, respecto de de las pretensiones de la recurrente, si bien el fallecimiento de asegurado se encuentra acreditado, conforme a los documentos que obran en el expediente, concretamente el Certificado de Defunción de fecha 21 de Marzo de 2008 que atribuye el fallecimiento a  sepsis foco urinario (4 días), infección del tracto   urinario multiresistente (5 meses) y Neoplasia Maligna de Próstata (7 años);

Que, estando acreditado que en el anverso del Certificado de Seguro, en la sección exclusiones figura lo siguiente: la indemnización e este seguro no se concede si la muerte natural o muerte accidental del Asegurado se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a enfermedades preexistentes al inicio del seguro;

Que, en consecuencia, conforme a lo dispuesto por el Art. 200° del Código Procesal Civil, la Defensoría del Asegurado:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por doña ... contra ... a raíz del  fallecimiento del asegurado don ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 29 de setiembre de 2008
